
TÍ "REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
00004012 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA - 0. mBIA 
INMOBILIARIA LOS CANARIOS (CANARIOSA) S.A. 

1.- CELEBRACION APROBACIÓN “E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución 'simuitánea de la Compañia INMOBILIARIA LOS 
CANARIOS ' (CANARTOSA ) S.A. (se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 13 de septiembre de 1989, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Deracho Societario de la Intendencia de Compaúlas de 
Guayaquil, abogado Carol Geiger Friedberga, mediante Resolu- 

ción No.89-2-1-1-f5p 278: d el : e 
inscrita en el. Regis tHádrcantil del Cantón Guayaquil, con 
el No. 12.308 '* - :“al ,24 de Octubre de 1989. 

2. DENOMINACIÓN Y —PLAZO.- La compañia se denomina INMOBILIARIA 

LOS CANARIOS (CANARIOSA) S.A. y tiene un plazo de duración 
de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objato social de la Compaúla es.de 
carácter civil y se dedicará a la compraventa para si, de 
bienes ¡inmuebles y a la administración de los mismos, 
pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar todo tipo 
de contratos propios, de la actividad inmobiliaria, relacio- 

nados con su objeto y permitidos por la Ley. La compañia no 
se dedicará al corretaje de bienes raices ni al ejercicio 
del comercio ni de la industria. 

5,.- CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES divídido en dos mid acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500.000.00; quedando por pagarse la cantidad de S/ 
1?500.000.00 en el plazo de dos años en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley. 

Y. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN  —LEGAL.- La compaúla es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente General. Ejlercen la 
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2 repr Motación legal, judicial y extrajudicial el Presidente A 

P el Gerente General individualmente. 

A Guayaquil, 30 de Octubre de 1989 
_.er ceci, [A 

/ AB. MIGUEL MARTIMNZ BEIMAOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

   


